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Presentación de la tercera edición de 
El buen quehacer del médico (BQM)

En el año 2014 el CGCOM presentó la primera edición de El Buen Que-
hacer del Médico (BQM) y solo tres años más tarde aparece la tercera 
edición revisada y ampliada, no solo con nuevos ítems del BQM sino 
con escenarios de mal quehacer médico, que complementan y per-
miten contrastar el buen y el mal quehacer.

En su momento reflexionamos sobre la dificultad de mantener la 
competencia y la integridad profesional prestando una asistencia de 
excelencia desde todos los ámbitos, el de las competencias transver-
sales, las competencias específicas y unas y otras en el marco de los 
valores de la profesión. La formación continuada profundiza en las 
competencias específicas de cada especialidad, sin embargo, ilumi-
nar el camino de las conductas y las actitudes de los profesionales 
en el día a día, formar en los valores profesionales, ni es frecuente 
ni es fácil. Por ello, para disponer de instrumentos que puedan guiar 
o simplemente ayudar a los profesionales a mantener una conducta
irreprochable y una actitud acorde con las expectativas de la socie-
dad, nació el BQM. Este opúsculo se dirige a todos los profesionales 
con licencia para ejercer la medicina en España, así como a los estu-
diantes de medicina, futuros profesionales. No dudamos que un buen 
médico se esforzará por seguir el camino que muestra el BQM y que 
tendrá en el BQM una inestimable ayuda; no se trata de llegar al final 
del camino, se trata de indicar por dónde y a dónde se va.

Hay que salir al paso de la posible crítica de que los profesionales 
han abandonado la formación en valores; no sería justo culpabilizar-
los cuando el entorno no se ha preocupado de transmitir, enseñar y 
formar en valores. ¿Hemos enseñado y transmitido el profesionalismo 
a su debido tiempo? ¿No será que las instituciones responsables de 
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la educación de los médicos, instituciones de certificación y conce-
sión de licencias no han utilizado un idioma o marco común para el 
cumplimiento de sus responsabilidades de una manera coherente 
y coordinada? Por primera vez, con el BQM, nos encontramos con 
un marco de referencia, con un lenguaje común, sobre conductas y 
actitudes del buen profesional. El BQM, entendido como una pauta 
de la buena práctica médica, relata la conducta y actitud a seguir por 
el médico y por tanto será de utilidad no solo para los profesionales 
sino también para las organizaciones profesionales y para las institu-
ciones responsables de la formación de los médicos.

Desde el inicio de este proyecto fue un deseo que el BQM fuera 
un documento abierto en permanente transformación y adecuación al 
contexto social, contribuyendo al desarrollo de la responsabilidad pro-
fesional de los médicos. Sería un éxito añadido que todos los médicos 
aportaran sus opiniones y propuestas para revisar el presente docu-
mento y preparar lo que será una nueva edición revisada del BQM.

Madrid, marzo de 2018

 Serafín Romero Agüit
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Justificación del documento

La tercera edición de El Buen Quehacer del Médico (BQM) permite com-
probar, como se pretendía en la primera edición, que el BQM es un 
documento vivo, revisado periódicamente para sintonizarlo con a la 
realidad social y laboral del entorno médico en nuestro país.

Profesionales competentes que asuman los valores de la profe-
sión, son la mejor garantía para garantizar a la ciudadanía un buen 
sistema de salud. El BQM, inspirado inicialmente en el Good Medical 
Practice del General Medical Council británico, se ha adaptado cada 
vez más a nuestro entorno social y ha ayudado a los médicos a en-
contrar el mejor camino de conducta en su ejercicio profesional.

Es responsabilidad de los profesionales colegiados estar familiari-
zados con el Código de Deontología Médica (CDM) y aspiramos a que el 
BQM también sea un documento familiar. El BQM, al no ser un código 
de obligado cumplimiento, no está sujeto a una redacción que fije las 
normas a cumplir; es un documento abierto que permite reflexionar las 
conductas profesionales y sintonizarlas tanto a los cambios sociales 
como a los avances del conocimiento clínico y tecnológico. Como en la 
anterior edición del BQM, la presente se complementa con situaciones 
prácticas, actitudes y actos, de lo que no debe ser un ejemplo del Buen 
quehacer del médico y que aparecen bajo el epígrafe de escenarios del 
mal quehacer médico; dichos escenarios no deben malinterpretarse ni 
ser considerados como prácticas habituales ya que son proposiciones 
provocadoras y tópicas encaminadas a generar la reflexión. Además, 
en un futuro próximo, mediante vía telemática, se presentarán una se-
rie de casos que completarán el repaso delas actuaciones profesiona-
les desde el punto de vista de la Ética y la Deontología.

La medicina conlleva el manejo de la incertidumbre y, en el cam-
po de los valores, la incertidumbre genera situaciones de tensión. La 
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actuación profesional siempre conlleva un compromiso con nuestros 
valores, que pueden no coincidir con los de cada paciente. Orientar la 
actuación profesional con la prudencia necesaria en las decisiones di-
fíciles es una clara intención del BQM. Proporcionar referencias éticas, 
deontológicas y legales, e identificar elementos que se deben conside-
rar en la toma de decisiones son aspectos en los que el BQM podrá ser 
una ayuda para los profesionales. Serán los médicos quienes, con su 
competencia, responsabilidad y Ética, deberán identificar y jerarquizar 
los valores determinantes de la conducta que se debe seguir en cada 
circunstancia concreta.

Como editores del documento, agradecemos el esfuerzo y dedica-
ción tanto de los participantes en las dos primeras ediciones como de 
los de los redactores de esta tercera edición. Así mismo, renovamos 
nuestra preocupación por la “perspectiva del lenguaje” y por tanto con 
el “lenguaje de género” o “lenguaje inclusivo”, y hacemos explícito que no 
queremos ignorar los efectos del androcentrismo imperante. Enten-
demos que el uso y la repetición de la frase, “el médico”, solo pretende 
hacer énfasis y poner de relieve la actividad de una profesión, sin valo-
rar el sexo de quien la ejerce.

Arcadi Gual Sala 
Joan Monés Xiol
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Ámbito 1:

Profesionalismo en la  
práctica médica

1.1. Principios que inspiran el buen quehacer 
del ejercicio de los médicos

Principios del BQM

1 Incluye a todo el equipo asistencial.
2 Artículo 21.1 del CDM: Ver anexo I.
3 Artículos 1. y 30.c del CDM; Ver anexo I.

1) Las personas necesitan 
buenos médicos, cuya pri-
mera preocupación sea el 
cuidado de su salud.

2) Los buenos médicos son 
responsables, competen-
tes, actualizan sus cono-
cimientos y habilidades, 
establecen una buena re-
lación con sus compañe-
ros1 y actúan de acuerdo 
con el Código de Deonto-
logía Médica (CDM).

3) Los buenos profesionales 
de la medicina trabajan 
en colaboración con sus 
pacientes y respetan sus 
derechos a la intimidad y 
dignidad, como señala el 
CDM.2

4) El médico trata a cada 
paciente como a un ser 
humano único e irrepe-
tible, procurando que, en 
su relación profesional, el 
paciente se sienta el pro-
tagonista de la atención 
médico-paciente.

5) El médico respeta la digni-
dad de todas las personas 
y se opone a todo tipo de 
violencia según el CDM.3

6) Los médicos proporcio-
nan una atención óptima 
según las posibilidades de 
cada momento, y siempre 
dentro de los estándares 
de calidad, eficiencia y 
eficacia aceptados por la 
profesión.
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7) Para ejercer con respon-
sabilidad la práctica de 
la medicina, los buenos 
médicos deben demos-
trar, a través de procesos 
periódicos de validación, 
que su actividad profe-
sional mantiene la calidad 
acorde con la evidencia 
científica, se rige por las 
normas establecidos en el 
CDM y sigue los valores y 
principios del BQM.

8) El buen médico hace todo 
lo posible para asegurar 
que todos los pacientes 
reciban buena atención y 
mejor cuidado, ayudándo-
les a mejorar su calidad de 
vida, sea cual sea su en-
fermedad o discapacidad.

9) El buen profesional de la 
medicina desarrolla una 
actitud compasiva, cuida 
a sus pacientes, procura 
su bienestar, y previene, 
trata, alivia y acompaña 
todo el proceso de su en-
fermedad.

EL BUEN QUEHACER DEL MÉD CO
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4 Artículo 6.3 del CDM: Ver anexo I.

1) Lo que realmente me en-
seña es la experiencia con 
mis pacientes; no puedo 
perder el tiempo actuali-
zando permanentemente 
mis conocimientos.

2) Como especialista soy res-
ponsable del problema que 
me consultan sobre mi es-
pecialidad; del resto de pro-
cesos… ni caso.

3) Para el médico la reva-
lidación profesional y la 
Validación Periódica de la 
Colegiación (VPC) son un 
obstáculo más; que se pre-
ocupen los colegios y los 
políticos de ser transpa-
rentes.

4) Llevo toda la vida atendien-
do bien a mis pacientes 
sin haber leído el código de 
Deontología; por tanto, es 
irrelevante conocerlo.

5) Estoy cansado de tanto 
derecho del paciente, pero 
¿Conoce el paciente mis 
derechos?

6) Las comisiones de Deon-
tología son un instrumen-
to para fiscalizar, criticar e 
incluso castigar a los cole-
gas; es mejor no conside-
rarlas ni participar en ellas.

7) No me parece correcto que 
se dude de mi profesiona-
lidad con la Validación Pe-
riódica Colegiación (VPC); 
yo ya me preocupo de mi 
formación y nadie me tie-
ne que evaluar.

8) Si me acojo a una huel-
ga legal, estoy exento de 
todas las obligaciones 
profesionales con mis pa-
cientes; por tanto, no ne-
cesito seguir las recomen-
daciones del CDM;4 ¡para 
esto están los servicios 
mínimos!
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Ámbito 2:

Relación médico/paciente:  
un vínculo de confianza

2.1. Mostrar respeto por sus pacientes

Principios del BQM

10) La conducta de los médi-
cos ha de justificar la con-
fianza que su paciente y 
los ciudadanos depositan 
en él y en la profesión.

11) El médico debe actuar en 
todo momento con since-
ridad al exponer su ámbito 
de competencia, su expe-
riencia, sus cualificaciones 
y su cargo actual.

12) El médico no ha de expre-
sar convicciones persona-
les –políticas, religiosas o 
morales– que le permitan 
aprovecharse de la vulne-
rabilidad de sus pacientes o 
puedan causarles inquietud, 
tal como señala el CDM5l.

13) El médico debe tratar la 
información de sus pacien-
tes de manera confidencial, 
respetando siempre el mar-
co legal y ético establecido.

14) El médico ha de ser honrado 
y sincero con sus pacientes 
cuando se producen com-
plicaciones, errores o acci-
dentes. Si su paciente sufre 
algún daño físico o psíquico 
estando bajo su cuidado, 
el médico procurará, con 
prontitud:
a) Remediar, si es posible, 

la situación producida.
b) Explicar lo antes posible 

a su paciente, a sus fa-
miliares o a ambos, de 
forma completa y com-
prensible, qué es lo que 
ha sucedido, y las previ-
sibles consecuencias a 
corto y largo plazo.

c) Informar que los médi-
cos y la institución están 
preparados para tratar 
adecuadamente el efec-
to indeseado producido

15) El médico no debe aprove-
char su posición profesional 
preeminente para buscar 
y/o establecer relaciones 
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inadecuadas con los pacien-
tes o personas cercanas.

16) El médico debe mostrar 
siempre consideración y 
respeto hacia su pacien-
te,5 incluso después de su 
muerte, y por ello debe ase-
gurar que su cuerpo sea tra-
tado con dignidad y decoro.

5 Artículo 9.1 del CDM: Ver Anexo I.
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9) Si cometo un error es lógi-
co que lo esconda; ya sé lo 
que tengo que hacer para 
remediarlo. Solo faltaría 
que tuviera la obligación 
de comunicarlo.

10) Pedir perdón frente un error 
o retraso en el diagnóstico o 
tratamiento es abrir la puer-
ta a un futuro problema.

11) Con el tiempo que me dan 
para la consulta hago lo 
que puedo y gracias.

12) Consultar datos de una 
historia clínica de un pa-
ciente o de un compañero 
que no trato puede ser un 
cotilleo, pero no un delito 
punible.

13) Cuando me piden informa-
ción sobre el diagnóstico o 
evolución de un paciente 
de mi centro que no trato, 
lo más fácil es consultar el 
historial médico, especial-
mente si es electrónico, en 
lugar de preguntar al mé-
dico que lleva al paciente.

14) No veo inconveniente al-
guno en que durante mi 
práctica profesional haga 
proselitismo religioso o po-

lítico, ¿No forma parte de la 
libertad de expresión?

15) Aprovechar para aprender a 
intubar o poner vías centra-
les en pacientes fallecidos, 
sin el debido consentimien-
to no hace daño a nadie y 
mejora la formación de re-
sidentes y la práctica de los 
especialistas.

16) Respecto a pacientes con 
capacidad disminuida, es su-
ficiente informar a la familia; 
solo faltaría que los pacien-
tes disminuidos participen en 
el proceso asistencial, como 
indica el CDM,6 haciéndome 
perder el tiempo.

17) No discutir la decisión del 
tutor de un paciente me-
nor,7 aún en contra de sus 
intereses o de mi criterio, 
es menos problemático que 
solicitar la intervención judi-
cial, según indica el CDM.

18) Ayudar a gestionar la 
agenda de consultas o de 
pruebas diagnósticas de 
un paciente no forma par-
te de mis obligaciones.

6 Artículo 13.2 del CDM: Ver Anexo I.
7 Artículo 14.4 del CDM: Ver Anexo I.
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2.2. Tratar a sus pacientes con justicia  
y sin discriminación

Principios del BQM

8 Esto incluye sus opiniones sobre el estilo de vida de los pacientes o compañe-
ros, su cultura o su condición social o económica, así como las características 
protegidas por la legislación: edad, discapacidad, reasignación de género, raza, 
matrimonio o unión civil, embarazo y maternidad, religión o creencias, sexo y 
orientación sexual.

9 Artículo 45.2 del CDM: Ver Anexo I.

17) El médico debe dar prio-
ridad a los pacientes en 
función de sus necesidades 
clínicas. Si los recursos, po-
líticas o sistemas impiden 
aplicar este principio y la 
seguridad de su paciente se 
ve o puede verse seriamen-
te comprometida, el médico 
ha de seguir las indicacio-
nes del CDM y del ítem 126, 
apartado b), del BQM.

18) Las pruebas diagnósticas 
o tratamientos que indi-
ca o prescribe el médico 
se basan en la mejor evi-
dencia disponible, su buen 
juicio clínico y el consenso 
alcanzado con el paciente. 
El médico no debe negar 
ni retrasar un tratamiento 
por el estilo de vida previo 
del paciente.

19) El médico no debe negar-
se a tratar a un paciente, 
aunque la enfermedad 
pueda poner en riesgo su 
propia salud. Si es previ-
sible esta eventualidad, el 
médico adoptará las me-
didas oportunas para mi-
nimizar este riesgo.

20) El médico nunca puede 
discriminar a pacientes ni 
permitir que sus opiniones8 
personales afecten negati-
vamente a su relación pro-
fesional o al trato y asisten-
cia que deba dispensarle.

21) El médico ha de tener una 
especial consideración y 
respuesta a las necesidades 
de pacientes con diversidad 
funcional (discapacidad),9 
y se compromete a reali-
zar los ajustes o cambios 
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necesarios10 en su ejercicio 
para que puedan recibir la 
asistencia que se adapte 
mejor a sus circunstancias o 
limitaciones según lo esta-
blecido en el CDM.11

22) El médico debe responder 
de forma honrada, rápida y 
detallada ante las reclama-
ciones. La reclamación de 
su paciente no puede per-
judicar su atención clínica ni 
la de futuros pacientes.

23) Si la pérdida de confianza 
entre el médico y su pa-
ciente pone en peligro la 
buena atención clínica, el 
médico debe terminar su 
relación profesional, ase-
gurando la continuidad de 
la asistencia médica y evi-
tando siempre el abando-
no de su paciente.

10 ‘Ajustes razonables’ no sólo significa cambios en el entorno físico. Puede incluir, por 
ejemplo, ser flexible en cuanto a la hora de su cita o duración, y hacer los arreglos 
para las personas con dificultades de comunicación, como problemas de audición. 
Para obtener más información, consulte la web: 

 www.equalityhumanrights.com/advice-and-guidance/
11 Artículo 13.1 del CDM: Ver Anexo I.
12 Artículo 30 del CDM: Ver Anexo I.
13 Artículo 26.1 del CDM: Ver Anexo I.

24) El médico debe tener un 
seguro de responsabilidad 
profesional o cobertura ade-
cuada para que sus pacien-
tes puedan hacer efectivos 
sus derechos o compen-
sación en el caso de que se 
sancione una reclamación 
sobre su práctica clínica.

25) El médico tiene la obliga-
ción de facilitar su nom-
bre, número de colegia-
ción y cualquier otro tipo 
de registro profesional 
cuando se lo pidan perso-
nas con las que haya teni-
do relación profesional.

26) El secreto médico12 es básico 
en la relación médico/pacien-
te, sin embargo, son excep-
ciones relevantes los casos 
de maltrato a niños, ancianos 
y discapacitados psíquicos, 
así como los casos de violen-
cia de género, según indica el 
CDM.13 
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2.3. Actuar siempre con honradez, integridad, 
franqueza y transparencia

Principios del BQM

16 Artículo 27.2 del CDM: Ver Anexo I.

27) El médico tiene siempre la 
obligación de dejar claros los 
límites de sus conocimien-
tos y sus competencias.

28) El médico ha de colaborar 
en las investigaciones ofi-
ciales y en los procedimien-
tos de reclamación, aportar 
toda la información rele-
vante, cumpliendo siempre 
las normas del CDM16 sobre 
confidencialidad.

29) El médico cuando es citado 
ante los tribunales en sus 
actuaciones periciales debe 
ser veraz, sincero y fidedig-
no, y asegurarse de que to-
das las pruebas y documen-
tos que redacta o firma sean 
verídicos; por ello, debe:
a) Verificar razonablemente 

que la información apor-
tada en la pericial proce-
de de fuentes fidedignas.

b) No omitir de manera 
deliberada ninguna in-
formación relevante.

30) El médico, de ser reque-
rido, tiene la obligación 
de informar a su colegio 
cuando, en cualquier par-
te del mundo y en relación 
con el ejercicio profesional:
a) Ha sido amonestado o 

está sometido a una in-
vestigación.

b) Ha sido condenado por 
algún delito grave.

c) Si otro organismo pro-
fesional, cualificado para 
ello, ha dictado un fallo 
en su contra.

31) El médico debe informar 
con diligencia, tanto a los 
centros donde trabaja como 
a sus pacientes privados, de 
cualquier restricción que le 
impongan las autoridades 
profesionales o judiciales en 
su ejercicio profesional.

32) El médico debe actuar con 
honradez y transparencia en 
las relaciones económicas o 
comerciales con pacientes, 
empresarios, compañías de 
seguros y cualquier otra or-
ganización o persona.

PAUTAS PARA UNA ACTUAC ÓN PROFES ONAL DE EXCELENCIA
— 19

BQM



33) El médico no debe permitir 
que intereses particulares 
influyan en sus indicaciones 
diagnósticas o terapéuticas, 
en la derivación de pacientes a 
otros profesionales sanitarios 
o en el encargo de servicios.

34) El médico tiene la obligación 
de declarar la posibilidad de 
conflicto de intereses en 
cualquier circunstancia, e 
incluso se debe abstener de 
participar cuando el conflic-
to se dé en el contexto de 
toma de decisiones.

17 Artículo 66.6 del CDM: Ver Anexo I.

35) El médico no debe aceptar 
ni pedir ningún incentivo, 
obsequio o atenciones so-
ciales que puedan afectar 
a su manera de prescribir, 
tratar, derivar pacientes o 
encargar servicios. Tampoco 
debe ofrecer ningún tipo de 
incentivo, ni a sus pacientes 
ni a otros compañeros pro-
fesionales según expone el 
CDM.17
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27) Mi participación en empre-
sas sanitarias son un tema 
privado; por ello, en mis 
relaciones y publicaciones 
no tengo por qué declarar 
conflicto de interés.

28) Derivo los pacientes a co-
legas afines; solo faltaría 
derivarlos a los que no dan 
ni las gracias.

29) Busco un delegado co-
mercial que me financie el 
próximo congreso; la em-
presa satisfecha y yo no 
hago mal a nadie.

30) En la medicina mutual 
aumento el número de 
visitas sin justificación 
clínica para mitigar los 
bajos honorarios que re-
cibo.

31) Procuro derivar a mi con-
sulta privada mis pacien-
tes de la sanidad pública.

32) No considero reprobable 
aceptar compensaciones 
de empresas sanitarias 
por la prescripción o utili-
zación de sus productos.

33) Derivar a mis pacientes 
innecesariamente me per-
mite ganar tiempo y evitar 
complicaciones.

34) Exagerar mi curriculum, 
sin llegar a mentir, es lo 
que hace todo el mundo 
¿Voy a ser una excepción?
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Ámbito 3:

Competencia profesional

3.1. Mantener y mejorar los elementos básicos de 
la competencia profesional: conocimientos, 
habilidades y actitudes

Principios del BQM

18 Proceso de transmisión informal del conocimiento, de capital social o de 
apoyo psicosocial percibido por el receptor como relevante para su trabajo, 
carrera o desarrollo profesional; mentoring implica una comunicación infor-
mal, generalmente cara a cara y durante un período sostenido de tiempo, 
entre una persona que se considera que tiene mayor conocimiento relevan-
te, sabiduría o experiencia (el mentor), y una persona que se considera que 
tiene menos (el protegido). Mentoring es algo más que responder preguntas 
ocasionales o proporcionar ayuda ad hoc, ya que establece una relación per-
manente de aprendizaje y diálogo.

36) El médico tiene el deber de 
ser competente en todas 
las vertientes del ejercicio 
profesional que desarrolle, 
ya sean asistenciales, do-
centes, investigadoras o 
de gestión.

37) El médico ha de mantener 
su competencia, actua-
lizando conocimientos y 
habilidades y fomentando 
buenas actitudes profe-
sionales.

38) El médico tiene la obliga-
ción de participar periódi-
camente en actividades de 
formación que mantengan 
y desarrollen sus compe-

tencias, habilidades, acti-
tudes y rendimiento.

39) El médico debería participar 
en las actividades de apoyo 
ofrecidas por el organismo 
contratante, como tutorías 
o mentoring.18 El médico de-
bería también participar en 
estas actividades cada vez 
que se incorpora a una or-
ganización o cada vez que, 
a lo largo de su carrera, su 
responsabilidad cambie 
significativamente.

40) El médico debe conocer 
las guías clínicas más re-
levantes y los avances 
importantes relacionados 
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con el ámbito de actividad 
profesional.

41) El médico tiene el ineludi-
ble compromiso de estar 
actualizado en sus cono-
cimientos, de cumplir las 
leyes, de conocer y seguir 
las directrices colegiales, 

19 Artículo 7.3 del CDM: Ver Anexo I.

en especial el CDM,19 así 
como otras normas rela-
cionadas con su profesión.

42) El médico ha de evaluar 
la calidad de su trabajo y, 
cuando sea preciso, tomar 
las medidas necesarias 
para su mejora.

Escenarios de mal quehacer médico

35)  No me siento obligado a 
seguir estrictamente la 
evidencia científica; es una 
limitación a mi autonomía 
profesional y no tengo 
porque cumplirla.

36)  La medicina basada en la 
evidencia es una ficción; 
mi experiencia profesio-
nal sí que es la mejor evi-
dencia.

37)  Hay muchas ocasiones en 
las que se puede obviar 
la exploración física indi-
vidual; incluso el paciente 
prefiere una receta rápida 
en lugar de una explora-
ción completa.

38)  Preguntar o derivar sobre 
un problema de mi espe-
cialidad es una vergüenza 
y una señal de incompe-
tencia. ¡No lo hago nunca!

39) Actualizo sistemática-
mente mis conocimientos 
de la especialidad, pero 
no puedo perder el tiempo 
con actividades de forma-
ción ética y deontológica; 
con mi conciencia me bas-
ta y me sobra.

40)  Estar pendiente de que 
lleguen los resultados o 
informes de pruebas que 
sospecho serán relevan-
tes es imposible; ¡si hay 
retrasos, no es culpa mía!
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3.2. Incorporar la reflexión sobre la experiencia 
profesional a la práctica

Principios del BQM

20 Artículo 24 del CDM: Ver Anexo I.
21 Artículo 26.1 del CDM: Ver Anexo I.

43) El médico ejerce su profe-
sión dentro de los límites 
de su competencia según 
dice el CDM.20

44) Los profesionales tienen 
que proporcionar una 
asistencia y unos cuidados 
validados por unos están-
dares de calidad; por ello, 
al evaluar, diagnosticar y 
tratar al paciente, el médi-
co debe:
a) Valorar de la manera 

más precisa posible el 
estado de su paciente y 
su historia clínica, con-
siderando, además, su 
opinión y sus valores, 
sin olvidar los factores 
psicológicos, espiritua-
les, sociales y culturales.

b) Facilitar o gestionar con 
diligencia, dentro de sus 
posibilidades, consul-
tas, pruebas diagnósti-
cas y tratamientos.

c) Consultar o derivar a su 
paciente a otro faculta-
tivo, cuando se consi-

dere útil para conseguir 
su mejor asistencia.

45) El médico, al prestar asis-
tencia clínica, debe:
a) Hacer buen uso de los 

recursos disponibles, 
aplicándolos con efi-
ciencia y equidad a sus 
pacientes.

b) Prescribir o renovar el 
tratamiento al pacien-
te (fármacos o cual-
quier otro tratamiento), 
cuando tenga un cono-
cimiento suficiente de 
su estado de salud y 
esté convencido de que 
la medicación u otro 
tratamiento serán po-
sitivos para su curación 
o mejora.

c) Prescribir tratamientos 
eficaces basados en la 
mejor evidencia según 
el CDM.21

d) Tomar todas las medidas 
necesarias para aliviar 
el dolor y el sufrimiento, 
tanto si la curación es 
posible como si no.
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e) Respetar y facilitar el 
derecho de su paciente 
a buscar una segunda 
opinión.

f) Comprobar que el cui-
dado o tratamiento 
que proporciona a cada 
paciente es compati-
ble con cualquier otro 
tratamiento que esté 
recibiendo, sin olvidar 
los medicamentos au-
toprescritos y los de 
venta libre.

g) Evitar, siempre que sea 
posible, tratarse a sí 
mismo o prestar asis-
tencia compleja a las 
personas con las que 

22 Normas de Buena Práctica Clínica. Agencia Española del Medicamento: 
http //www.aemps.gob.es/industria/inspeccionBPC/docs/guia-BPC_octu-
bre-2008.pdf.

tenga una relación per-
sonal estrecha.

46) El médico debe comprobar 
que se ha dado la informa-
ción adecuada, se ha ve-
rificado su comprensión y 
se tiene el consentimiento 
y las necesarias autoriza-
ciones antes de involucrar 
a pacientes o personas 
voluntarias en actividades 
de docencia o investiga-
ción, asegurando en esta 
última actividad que se 
aplicarán las normas de 
buena práctica clínica en 
investigación.22

Escenarios de mal quehacer médico

41) Insistir en la formación en 
gestión clínica no tiene 
otra intención que la de 
aprender a recortar.

42) No tengo en cuenta el gas-
to sanitario que genero con 
mi actividad profesional.

43) Si el paciente me lo pide 
receto fármacos recono-
cidos como ineficaces; el 
efecto placebo me justifica 
y obvia discusiones y ex-
plicaciones.
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3.3. Registrar su trabajo de manera completa, 
clara, precisa e inteligible

Principios del BQM

47) Los documentos que ela-
bora el médico –especial-
mente la historia clínica– 
deben ser claros, precisos 
e inteligibles tratando de 
evitar el uso de símbolos 
y abreviaturas. El médico 
debería redactarlos cuan-
do se están recogiendo los 
datos o poco tiempo des-
pués, a fin de evitar posi-
bles olvidos o variaciones 
en el tiempo.

48) El médico:
a) Se interesa por la cus-

todia segura, personal 
o institucional, de todos 
los documentos que 
contengan información 
sobre pacientes.

b) Cumple con las normas 
de protección de datos, 
y

c) Exige a sus colaborado-
res absoluta discreción 
y secreto.

49) El médico vela porque la 
historia clínica, en cual-
quier formato, incluya to-
dos los datos que se es-
tablecen en la normativa 
como preceptivos y, muy 
específicamente:
a) La identificación del 

médico que redacta 
la historia clínica, del 
responsable de cada 
paciente y de los dife-
rentes colegas que in-
tervengan en su aten-
ción.

b) Los hallazgos clínicos 
relevantes en el proce-
so asistencial.

c) La información actua-
lizada que da a su pa-
ciente.

d) Las decisiones toma-
das y las actuaciones 
acordadas, y quién 
toma las decisiones y 
acuerda las acciones.

e) Los análisis, las ex-
ploraciones comple-
mentarias, los proce-
dimientos terapéuticos 
realizados y la medica-
ción prescrita.
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razonables para asegurar 
la precisión de sus infor-
maciones.

56) El médico, cuando informa 
a los medios de comunica-
ción, tiene la obligación de 
mantener la confidenciali-
dad de sus pacientes.

57) El médico, cuando conoce 
malos tratos, lo comunica 
a quien proceda obviando 
en este supuesto el princi-
pio del secreto profesional 
y muy especialmente en 
caso a niños, ancianos y 
discapacitados psíquicos 
o en actos de agresión se-
xual según indica el CDM.24

58) El médico, al dar publicidad 
a sus servicios profesiona-
les, tiene que asegurarse 
de que la información es 
objetiva y verificable, y que 
no se aprovecha de la vul-
nerabilidad de sus pacien-
tes ni de su falta de cono-
cimientos médicos.

59) El médico, cuando hace 
informes, rellena o firma 
formularios u otros docu-
mentos, debe ser sincero 
y fidedigno, y hace todo 
lo posible para garantizar 

24 Artículos 30 c y e y 60.1 del CDM: Ver Anexo I.

que sean comprensibles. 
Por ello, el médico debe:
a) Verificar razonablemen-

te que la información 
aportada es correcta.

b) No omitir de manera 
deliberada ninguna in-
formación relevante.

60) El médico que trabaja en 
colaboración con sus co-
legas ha de reconocer y 
respetar sus habilidades y 
contribuciones.

61) El médico está obligado a 
cubrir su puesto de traba-
jo hasta que esté garan-
tizada la continuidad de 
la asistencia. La comuni-
cación con los miembros 
del equipo debe ser fluida 
y respetuosa procurando 
que las decisiones que 
afecten a la actividad del 
equipo, todo o parte, sean 
discutidas o conocidas 
por todos antes de imple-
mentarse.
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Escenarios de mal quehacer médico

25 Artículo 8.1 del CDM: Ver Anexo I.
26 Artículo 65.3 del CDM: Ver Anexo I.

46) Ya sé qué la autonomía del 
paciente me obliga a dar 
malas noticias, pero no 
tengo por que esforzarme 
exageradamente en ser 
delicado.

47) Quiero pasar la consulta 
con comodidad, ¡a quién 
le importa si voy con 
chanclas y bermudas en 
verano! El artículo 8.1 del 
CDM25 es del siglo pasado.

48) Saludar y presentarme es 
muy educado, pero con el 
tiempo que me dan para 
la consulta no estoy para 
perder el tiempo con cor-
tesías; lo justo y basta.

49) Comunico bien con mis 
pacientes por lo que es in-
necesario y una pérdida de 
tiempo verificar su com-
prensión.

50) ¿Qué me van a enseñar los 
supuestos expertos sobre 
comunicación después de 
tantos años de profesión y 
trato con pacientes?

51) Informar exhaustivamente 
a los medios de comuni-
cación de mis actuaciones 
profesionales a ciudadanos 
públicos me proporciona 
prestigio y trabajo y si in-
formo sin engañar no tras-
gredo el artículo 65.3 del 
CDM26 ¿Por qué no voy a 
hacerlo?

52) Vaya lesión más especta-
cular que tiene esa señora 
en la cara; voy a colgar la 
foto en “instagram” y ten-
dré un éxito de “me gusta” 
y de popularidad.
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4.2. Utilizar las tecnologías de la información 
y comunicación teniendo en cuenta la 
confidencialidad

Principios del BQM

27 Artículo 26.3, 4 y 5 del CDM: Ver Anexo I.

62) Según el principio de con-
fidencialidad solo los mé-
dicos responsables del 
paciente y el personal au-
torizado deben acceder a la 
historia médica electrónica.

63) La seguridad de las redes 
sociales y de los correos 
electrónicos personales de 
los pacientes es baja y por 
tanto vulnerables y accesi-
bles a otras personas; por 
ello, unas y otros deben de 
usarse con las restricciones 
necesarias que aseguren la 
confidencialidad y seguri-
dad del paciente, tal como 
señala el CDM.27

64) Con el permiso explíci-
to del paciente el médico 
puede seguir, a través del 
correo electrónico, su evo-
lución clínica.

65) Para utilizar bases de da-
tos de pacientes, deben de 
estar cegadas, esto es, no 
debe poder identificarse la 
identidad de los pacientes.

66) Para descargar datos 
del historial clínico de 
un paciente a un equipo 
personal del médico se 
requiere su autorización 
y en todo caso con su 
identidad cegada.

67) El uso de bases de datos 
de pacientes debe estar 
definido por la institución 
y cuando se soliciten de-
ben obtenerse las autori-
zaciones expresas de las 
comisiones hospitalarias 
que proceda.

68) La telemedicina debe 
realizarse desde equi-
pos del centro de trabajo 
tanto para conectar con 
pacientes que han acep-
tado este tipo de relación, 
como con otros equipos 
médicos.

69) La presencia de un médi-
co en la red social debe de 
cumplir los principios éti-
cos y deontológicos de la 
profesión.
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70) El médico que utiliza re-
des sociales y se identifica 
como tal debe cumplir las 
normas básicas de buen 

uso de redes sociales y 
debe ser especialmente 
cuidadoso con la confiden-
cialidad de los pacientes.

Escenarios de mal quehacer médico

53)  No tengo limitaciones en di-
fundir mi vida privada en las 
redes sociales; su difusión 
no tiene por qué afectar a 
mi actividad profesional.

54) El uso del ordenador en 
la consulta genera dificul-
tades en la comunicación 
con el paciente; hay que 
aceptarlo en aras del pro-
greso sin poner ningún 
tipo de esfuerzo adicional.

55) Cuando te preguntan por el 
proceso de un paciente de 
tu centro que lo lleva otro 
médico, basta acceder a la 
historia médica electrónica 
y así no hay que molestar 
a nadie ni pedir favores.

56) Para mi docencia me re-
sultan valiosísimos datos 
e imágenes de mis pacien-
tes que voy almacenando 
en mi ordenador perso-
nal; es preferible facilitar 
un buen aprendizaje que 

respetar estrictamente la 
confidencialidad.

57) Las plataformas de video 
personales son ideales 
para relacionarme con mis 
pacientes, ¡y lo puedo ha-
cer desde el sofá de casa!

58) Las redes sociales permi-
ten difundir noticias sani-
tarias punzantes, aunque 
no estén contrastadas; 
nadie se toma la molestia 
de confirmarlas.

59) Me gusta colgar en mis re-
des fotos con mis pacien-
tes, especialmente si son 
personajes conocidos; a 
ellos les gusta y a mí me da 
prestigio y me puede pro-
porcionar nuevos clientes.
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4.3. Implicarse en el aprendizaje y evaluación de 
compañeros y del equipo de trabajo

Principios del BQM

28 Artículo 63.5 del CDM: Ver Anexo I.

71) El médico debe estar dis-
puesto y preparado para 
contribuir en todas las 
etapas de la formación 
de los médicos. El médico 
docente también estará 
dispuesto a colaborar en la 
formación de otros profe-
sionales de la salud.

72) El médico tiene que actuar 
con honradez y objetividad 
cuando da referencias y 
cuando valora y evalúa la 
actuación de sus compa-
ñeros, incluidos suplentes y 
estudiantes. Al dar estas re-
ferencias, incluirá toda la in-
formación relacionada con 
su competencia, su ejercicio 
profesional y su conducta.

73) El médico debe ayudar 
a los compañeros y las 
compañeras que tengan 
problemas en su ejercicio 
por deficiencias de salud 
o cualquier otra causa, ya 
que la atención y seguri-
dad a pacientes han de ser 
siempre prioritarias.

74) El médico debe velar por 
que su actividad docente 
se desarrolle minimizando 
las molestias para sus pa-
cientes (CDM).28

75) Todo médico está implica-
do como docente en algún 
proceso de formación ya 
sea en la universidad, en 
la formación especializa-
da, en la formación conti-
nuada o simplemente de 
sus compañeros de traba-
jo. Por ello, para impartir 
docencia de la forma más 
efectiva y pedagógica po-
sible, debe formarse ade-
cuadamente en el área de 
“educación médica”.
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Escenarios de mal quehacer médico

60) No es mi responsabilidad 
enseñar a otros colegas. 
Que aprendan como he-
mos hecho todos.

61) El rendimiento de mi 
compañero ha bajado y 
tiene problemas de salud 
o adicción; lo mejor es no 
inmiscuirme porque ha-
cerlo suele traer compli-
caciones.

62) Estoy saturado de tanto 
residente. Es responsabi-
lidad del tutor y no la mía.

63) Es sabido que en los cen-
tros sanitarios docentes 
hay muchos estudiantes y 
residentes que participan 
en la atención a los pacien-
tes; no es mi responsabi-
lidad informar al paciente 
de su presencia durante el 
proceso asistencial.

64) Ser profesor no es difícil; 
preparas las diapositivas 
para un curso y las puedes 
utilizar durante un montón 
de años. Los alumnos están 
encantados de utilizar los 
apuntes de años anteriores.
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4.4. Favorecer la continuidad y la  
coordinación de la asistencia

Principios del BQM

76) El médico debe contribuir 
a la derivación segura de 
pacientes a diferentes 
proveedores sanitarios, y 
entre éstos y los provee-
dores de asistencia social, 
por lo que debe:
a) Compartir toda la infor-

mación pertinente con 
los compañeros invo-
lucrados en el cuidado 
de sus pacientes, tan-
to si pertenecen como 
si no al equipo, incluso 
cuando sale de servi-
cio, o cuando delega el 
cuidado de su paciente 
o se remite su cuidado 
a otros proveedores de 
asistencia sanitaria o 
atención social.

b) Comprobar que otro 
profesional o equipo 
han asumido la res-
ponsabilidad cuando 
su papel en la presta-
ción asistencial haya 
terminado. Esta acti-
tud es especialmente 
importante cuando se 
trata de pacientes vul-
nerables.

77) Cuando el médico no se 
puede ocupar personal-
mente de atender a su 
paciente, por ejemplo, 
cuando no está de servi-
cio o cuando delegue su 
cuidado, se debe preocu-
par de que el compañero 
en quien delega tenga la 
experiencia y habilidades 
necesarias para prestar 
una asistencia segura a su 
paciente. Cuando la susti-
tución la realizan los ges-
tores de la institución, el 
médico deberá comunicar 
si se han producido defi-
ciencias significativas en la 
asistencia.
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Escenarios de mal quehacer médico

65) Aunque me requiera la 
asistencia o la docencia, 
termino a mi hora; ni me 
pagan más ni me van a 
premiar por quedarme.

66) Mi tiempo de especialista 
es para diagnosticar y re-
cetar. Para la continuidad 
del proceso y otras expli-
caciones está el médico de 
familia.

67) Si como médico responsa-
ble de un paciente lo deri-
vo a otro médico, ya no es 
mi obligación interesarme 
por él ni mantener su con-
tinuidad asistencial.

68) He planificado las guardias 
de semana santa solo con 
interinos y sustitutos. Así 
contento a todo el staff 
que se podrá ir de vacacio-
nes sin problemas.
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4.5. Mantener colaboraciones/alianzas con sus 
pacientes

Principios del BQM

29 Artículo 8.1 del CDM: Ver Anexo I.
30 Artículos 27, 28 y 29 del CDM: Ver Anexo I.

78) El médico debe actuar con 
educación y consideración 
en su práctica profesional. 
Cuidará su aspecto físico y 
mantendrá una buena hi-
giene para su práctica pro-
fesional, como así mismo 
señala el CDM.29

79) El médico debe tratar a 
sus pacientes como igua-
les, respetando su digni-
dad y privacidad, más allá 
de las limitaciones de que 
pudiesen adolecer.

80) El médico está obligado a 
tratar a sus pacientes con 
justicia y respeto, sea cual 
fuere su estilo de vida y 
creencias.

81) El médico hará todo lo po-
sible para informar correc-
ta e inteligiblemente a los 
pacientes, compartiendo 
con ellos la información 
que necesiten para que 
puedan tomar las mejores 
decisiones sobre su cuida-
do, entre ellas:

a) Su estado de salud, su 
previsible evolución y los 
posibles tratamientos 
disponibles, así como los 
potenciales riesgos e in-
certidumbres.

b) La evolución de su cui-
dado, el papel y la res-
ponsabilidad que cada 
médico tiene en el equi-
po asistencial.

c) Quién es el responsa-
ble de los diversos as-
pectos de la atención 
al paciente, cómo se 
comparte la informa-
ción dentro de los equi-
pos sanitarios y entre el 
personal que se encar-
ga de atenderlo.

d) Cuando se solicita la par-
ticipación de pacientes 
en actividades de for-
mación o investigación.

82) El médico tiene la obliga-
ción de tratar la información 
de sus pacientes de forma 
confidencial, incluso des-
pués de su fallecimiento, tal 
y como indica el CDM.30

EL BUEN QUEHACER DEL MÉD CO
40 —



83) El médico debe ayudar a 
capacitar a sus pacientes 
en el cuidado de su salud 
y tomar las medidas opor-
tunas para mantenerla o 
mejorarla. Por ello, debe:
a) Advertir y aconsejar a 

sus pacientes sobre los 
efectos de los diferen-
tes estilos de vida en su 
salud y bienestar.

b) Apoyar a los pacientes 
para que cambien su 
estilo de vida cuando 
hay razones que prue-
ban que no les benefi-
cia e incluso perjudica.

84) Cuando el médico alega 
objeción de conciencia para 
llevar a cabo un determi-
nado procedimiento, se lo 
debe exponer a su paciente 
y asegurarse de su correc-
ta comprensión. Al facilitar 
esta información, el médi-
co no puede expresar, ni si-
quiera insinuar, desaproba-
ción sobre el estilo de vida, 
las opciones y las creencias 
del paciente.

85) El médico debe explicar a 
sus pacientes el derecho 
que tienen a solicitar una 
segunda opinión y ase-
gurarse de que tendrán la 
información suficiente para 
poder ejercer este derecho.
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opiniones no coincidentes 
con las suyas35 ni dejar que 
le afecten negativamente 
en su relación profesional.

90) El médico tiene la obliga-
ción de cuestionar a los 
colegas cuyo comporta-
miento no se ajuste a los 
principios del CDM. Si el 
comportamiento de estos 
llega al extremo de abusar 
o negar los derechos de 
pacientes o de los propios 
colegas, debe seguir las 
directrices del Ítem 98.c 
del BQM.

35 Esto incluye sus opiniones sobre el estilo de vida de los pacientes o compañe-
ros, su cultura o su condición social o económica, así como las características 
protegidas por la legislación: edad, discapacidad, reasignación de género, raza, 
matrimonio o unión civil, embarazo y maternidad, religión o creencias, sexo y 
orientación sexual.

91) Los médicos que tengan 
responsabilidades de ge-
renciales u organizativas 
sobre otros colegas deben 
asegurar, dentro de sus 
posibilidades, que traba-
jan en condiciones dignas 
evitando ser cómplices de 
precariedad laboral evita-
ble.

EL BUEN QUEHACER DEL MÉD CO
46 —



Escenarios de mal quehacer médico

36 Artículo 38.1 del CDM: Ver Anexo I.

77) Nadie me impide criticar a 
mis ilustres y competen-
tes colegas por cuestiones 
relacionadas o no con la 
profesión.

78) Como jefe del equipo no 
tengo porque escuchar 
opiniones de ninguno de 
mis subordinados.

79) Yo no estoy para tutorizar 
y supervisar a los compa-
ñeros de mi equipo; si lo 
hacen mal ya saben a qué 
se exponen.

80) Con tiempo y esfuerzo he 
aprendido conocimientos 
y he adquirido técnicas 
y procedimientos nove-
dosos; mis colegas que 
hagan lo mismo y no me 
vengan a que les enseñe 
en cuatro días lo que a mí 
me ha costado años, diga 
lo que diga el CDM.36 
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5.2. Cuidar la salud de los médicos

Principios del BQM

37 Artículo 22.2 del CDM: Ver Anexo I.
38 Artículo 21.3. del CDM: Ver Anexo I.
39 PAIME: Programa de Atención Integral del Médico Enfermo.

92) Frente a un posible dete-
rioro de la capacidad de 
juicio o de habilidad técni-
ca, el médico debe recabar 
el consejo de colegas que 
le ayude a decidir si sus-
pende o modifica de forma 
temporal o definitiva su 
actividad profesional. El 
médico no debería autoe-
valuar su salud por el ries-
go potencial que supone 
para sus pacientes según 
señala el CDM.37

93) Si un médico cree que la 
actuación profesional de 
un colega está ponien-
do en riesgo a pacientes, 
tendrá la obligación de co-
municárselo, y si no fuera 
receptivo, lo debe notificar 
con discreción a su colegio 
según expone el CDM.38

94) El médico debe saber que 
la comunicación al colegio 
no supone faltar al deber 
de confraternidad, ya que 
la atención del paciente 
debe ser siempre priorita-
ria y el PAIME39 garantiza 
la protección del colega 
afectado, tanto en la ver-
tiente de la asistencia mé-
dica como en la vertiente 
social.
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Escenarios de mal quehacer médico

81) Inhibirse cuando un mé-
dico no reúne las condi-
ciones para ejercer con 
garantías es lo más fácil y 
evita complicaciones.

82) No tengo ni idea de lo que 
es el PAIME, ni me importa.

83) No me reprimo de que me 
vean fumar mis amigos o 
mis pacientes; dispongo 
de mi salud como quiero.

84) Comunicar al colegio de 
médicos acoso moral o 
coacciones en el ejercicio 
profesional de un com-
pañero, no hace más que 
complicarte la vida; mirar 
para otro lado y no comu-
nicarlo es lo más cómodo y 
lo menos arriesgado.
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ganizaciones de control 
de la salud pública.

e. Al facilitar información 
con los fines mencio-
nados anteriormente, 
el médico debería res-
petar siempre la con-
fidencialidad de sus 
pacientes, dentro de las 
normas éticas y legales 
según dice el CDM.40 

40 Artículo 30.1, apartado h, del CDM: Ver Anexo I.
41 Artículo 62.3 del CDM: Ver Anexo I.

Escenarios de mal quehacer médico

85) Con el tema de mejorar la 
seguridad del paciente lo 
único que se pretende es 
aumentar el control sobre 
los médicos.

86) Las comisiones para mejo-
rar aspectos relacionados 
con los “errores médicos” 
me parecen más peligro-
sas que beneficiosas para 
la profesión.

87) En un peritaje hay que 
hacerlo fácil; redactas lo 
que quieren ver y te dejan 
tranquilo; cumplir lo indi-
cado en el CDM41 es com-
plicarse la vida.
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6.2. Actuar frente a los riesgos que comprometan la 
seguridad de cada paciente

Principios del BQM

42 Seguir las orientaciones del apartado 96.c) si un dispositivo médico implica el 
riesgo de un incidente adverso.

43 Artículos 38.4 y 45.2 del CDM: Ver Anexo I.
44 Artículo 13.3 del CDM: Ver Anexo I.

98) El médico debe promo-
ver y fomentar una cul-
tura que permita a todo 
el personal implicado en 
la atención a pacientes, 
plantear sus preocupacio-
nes de forma abierta y se-
gura sin temor a posibles 
represalias.

99) El médico tiene el deber 
de actuar de forma inme-
diata si cree que la seguri-
dad, dignidad o bienestar 
del paciente están o pue-
den estar en peligro; ten-
drá en cuenta de forma 
especial que:
a. Si un paciente no está 

recibiendo los cuida-
dos básicos para aten-
der sus necesidades, 
ya que lo comunicará 
con rapidez a quien 
tenga potestad para 
actuar.

b. Si la seguridad del pa-
ciente está en peligro 
por un equipamiento42 

u organización inade-
cuados, ya que los co-
rregirá si está en su 
mano o instará su co-
rrección.

c. Ante cualquier preo-
cupación, la comuni-
cará a quien proceda 
cumpliendo con las 
normas del CDM43 y 
de esta guía, y dejará 
registro de los pasos 
que ha dado para in-
tentar resolver el pro-
blema.

100) El médico debe ofrecer 
siempre su ayuda en caso 
de urgencia, teniendo en 
cuenta su propia seguri-
dad, sus competencias y 
las opciones asistenciales 
que existan, considerando 
las indicaciones del artí-
culo 13.3 del CDM.44
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101) El médico debe proteger 
y promover la salud y el 
bienestar de cada pacien-
te, y en especial de adultos 
vulnerables,45 adolescen-
tes y niños. Debe ofrecer 
su ayuda si tiene razones 
para creer que sus dere-
chos han sido o van a ser 
vulnerados o denegados.

102) El médico debe cuidar su 
salud e higiene, utilizando 
los medios que contribu-
yan a disminuir el riesgo de 
contagio a sus pacientes.

45 Algunos pacientes tienden a ser más vulnerables que otros a causa de su 
enfermedad, discapacidad o fragilidad, o por sus circunstancias actuales, 
como el duelo. El médico debe tratar a los niños y jóvenes menores de 18 
años como vulnerables. La vulnerabilidad puede ser temporal o permanente.

103) El médico, para el cuida-
do y vigilancia de su salud 
debe confiar en un compa-
ñero, preferentemente, en 
un especialista de medici-
na de familia.

104) Si un médico sabe que 
tiene, o piensa que pue-
de tener, una enfermedad 
que podría contagiar a sus 
pacientes, debe consultar 
a un colega cualificado y 
adoptar de inmediato las 
cautelas preventivas co-
rrespondientes.
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Escenarios de mal quehacer médico

88) Solo faltaría que me tenga 
que lavar las manos cada 
vez que exploro un pacien-
te; no me sobra el tiempo 
para perderlo con tonte-
rías.

89) No seré yo el que comuni-
que a la dirección que los 
equipos tecnológicos del 
centro están obsoletos. 
Para evitar que te señalen 
lo mejor es callar.

90) Voy a recortar pruebas 
complementarias necesa-
rias para no pasarme de la 
media de gasto del centro.

91) La seguridad de los pa-
cientes y la calidad asis-
tencial están de moda, 
pero no son mi preocu-
pación ni diaria ni directa. 
Para eso están las comi-
siones y la dirección.

92) Trabajo en una unidad de 
pacientes vulnerables y a 
pesar de la insistencia de 
los compañeros de pre-
ventiva para que me vacu-
ne contra la gripe, no pien-
so hacerlo; no vacunarme 
me evita sus efectos se-
cundarios.
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114) El médico debe asegurarse 
de que todos los discentes 
bajo su responsabilidad 
sean debidamente supervi-
sados y evaluados.

115) El médico ha de actuar con 
honradez e integridad al 
planificar, organizar o lle-
var a cabo actividades de 
investigación.

116) El médico debe compro-
meterse con las normas 
éticas y legales nacionales 
e internacionales de la in-
vestigación clínica.

117) El médico directamente 
involucrado en la investi-
gación ha de tener los co-
nocimientos, habilidades, 
actitudes y prácticas ne-
cesarios para hacerlo con 
competencia.

Escenarios de mal quehacer médico

98) Estoy cansado de mis 
compañeros que dedican 
parte de su tiempo a la 
investigación y van de “sa-
bios”; lo hacen a expensas 
de los que asumimos la 
asistencia.

99) Los estudiantes de medi-
cina son un engorro en las 
consultas y en las salas de 
hospitalización; que ven-
gan los catedráticos a ha-
cerse cargo de la docencia

100) Si me pagan o me sirve de 
promoción no me importa 
participar en proyectos de 
investigación clínica en los 
que el financiador incluya 
la cláusula de no poder 
publicar o difundir los re-
sultados.
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Escenarios de mal quehacer médico

103) El gasto sanitario no es 
cosa mía, no lo pago yo 
ni el enfermo, por lo que 
nunca me impongo limita-
ciones en el gasto.

104) No entiendo porque la 
medicina defensiva debe 
estar mal vista; siempre 
es una protección para el 
médico, no perjudica al pa-
ciente y además este que-
da más satisfecho.

105) No me complico la vida co-
municando deficiencias en 
los recursos, no es mi obli-
gación, hago lo que puedo 
con lo que tengo; seguir 
las recomendaciones del 
CDM49 es complicado e 
incluso comprometido.
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8.3. Reconocer la importancia del  
Sistema Nacional de Salud en  
beneficio de cada paciente

Principios del BQM

49 Artículo 45.1 del CDM: Ver Anexo I.

128) El médico debe reconocer 
el valor añadido de la en-
señanza/aprendizaje en las 
instituciones sanitarias.

129) El médico tiene que co-
laborar con los gestores 
sanitarios y los proveedo-
res con el fin de mejorar el 
Sistema Nacional de Sa-
lud, y ha de ser conscien-
te de cómo sus procesos 
afectan al rendimiento del 
sistema.

130) El médico debe participar 
en los sistemas institucio-
nales de mejora de la cali-
dad y promover los valores 
éticos de su organización 
sanitaria y del conjunto del 
sistema de salud, como in-
dica el CDM.49

131) El médico debe informar y 
facilitar a los pacientes las 
vías y procedimientos para 
exponer sus inquietudes y 
demandas a través de los 
sistemas disponibles de 
atención al paciente, intere-
sándose por la resolución.

Escenarios de mal quehacer médico

106) No entra dentro de mis 
obligaciones participar en 
proyectos de las organi-
zaciones sanitarias enca-
minados a la mejora de 
la calidad de la asistencia 
sanitaria o a la promoción 
de valores basados en la 
deontología médica.
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Anexos
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Anexo I.

Artículos del Código de Deontología 
Médica citados en el texto

Artículo 1: La Deontología Médica es el conjunto de principios y re-
glas éticas que han de inspirar y guiar la conducta profesional del 
médico.

Artículo 6.3: El médico, que legalmente se acoja al derecho de huel-
ga, no queda exento de las obligaciones profesionales hacia sus pa-
cientes, a quienes debe asegurar los cuidados urgentes e inapla-
zables.

Artículo 7:

3: La formación médica continuada es un deber ético, un derecho y 
una responsabilidad de todos los médicos a lo largo de su vida 
profesional.

4: El médico ha de ser consciente de sus deberes profesionales para 
con la comunidad. Está obligado a procurar la mayor eficacia de 
su trabajo y el rendimiento óptimo de los medios que la sociedad 
pone a su disposición.

5: Siendo el sistema sanitario el instrumento principal de la sociedad 
para la atención y promoción de la salud, los médicos han de velar 
para que en él se den los requisitos de calidad, suficiencia asis-
tencial y mantenimiento de los principios éticos. Están obligados 
a denunciar las deficiencias, en tanto puedan afectar a la correcta 
atención de los pacientes.

Artículo 8.1: El médico debe cuidar su actitud, lenguaje, formas, 
imagen y, en general, su conducta para favorecer la plena confianza 
del paciente.
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Artículo 9.1: El médico respetará las convicciones de sus pacientes y 
se abstendrá de imponerles las propias.

Artículo 12.1: El médico respetará el derecho del paciente a deci-
dir libremente, después de recibir la información adecuada, sobre 
las opciones clínicas disponibles. Es un deber del médico respetar 
el derecho del paciente a estar informado en todas y cada una 
de las fases del proceso asistencial. Como regla general, la infor-
mación será la suficiente y necesaria para que el paciente pueda 
tomar decisiones.

Artículo 13:

1. Cuando el médico trate a pacientes incapacitados legalmente o que 
no estén en condiciones de comprender la información, decidir o dar 
un consentimiento válido, deberá informar a su representante legal 
o a las personas vinculadas por razones familiares o de hecho.

2. El médico deberá ser especialmente cuidadoso para que estos 
pacientes participen en el proceso asistencial en la medida que su 
capacidad se lo permita.

3. El médico tomará las decisiones que considere adecuadas cuan-
do se dé una situación de riesgo inmediato grave para la integri-
dad física o psíquica del paciente y no sea posible conseguir su 
consentimiento.

Artículo 14.4: Cuando los representantes legales tomen una decisión 
que, a criterio del médico, sea contraria a los intereses del represen-
tado (menor), el médico solicitará la intervención judicial.

Artículo 21:

1. El médico tiene el deber de prestar a todos los pacientes una 
atención médica de calidad humana y científica.
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2. Las exploraciones complementarias no deben practicarse de ma-
nera rutinaria, indiscriminada o abusiva. La medicina defensiva es 
contraria a la ética médica.

3. Si el médico no fuera consciente de tales deficiencias y éstas fue-
ran advertidas por otro compañero, éste está obligado a comuni-
cárselo y, en caso necesario, lo pondrá en conocimiento del cole-
gio de médicos, de forma objetiva y con la debida discreción. Esta 
actuación no supone faltar al deber de confraternidad, porque el 
bien de los pacientes es siempre prioritario.

Artículo 22.2: Si un médico observara que por razón de edad, enfer-
medad u otras causas, se deteriora su capacidad de juicio o su habi-
lidad técnica, deberá pedir inmediatamente consejo a algún compa-
ñero de su confianza para que le ayude a decidir si debe suspender o 
modificar temporal o definitivamente su actividad profesional.

Artículo 24: Los actos médicos especializados deben quedar reserva-
dos a los facultativos que posean el título correspondiente, sin perjuicio 
de que cualquier titulado en medicina pueda, ocasionalmente, realizar-
los. A ningún médico, si posee la destreza y los conocimientos necesa-
rios adecuados al nivel de uso que precise, se le puede impedir que los 
aplique en beneficio de sus pacientes. En ningún caso se podrá atribuir 
la condición de médico especialista en esa técnica o materia.

Artículo 25.1: Todo médico, cualquiera que sea su actividad profesio-
nal, deberá atender también los aspectos preventivos y educativos. 
En la promoción de hábitos de vida saludable colaborará con las au-
toridades sanitarias, los medios de comunicación, las familias y las 
instituciones educativas.

Artículo 26:

1. El médico debe emplear preferentemente procedimientos y pres-
cribir fármacos cuya eficacia se haya demostrado científicamente.
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3. El ejercicio clínico de la medicina mediante consultas exclusiva-
mente por carta, teléfono, radio, prensa o internet, es contrario 
a las normas deontológicas. La actuación correcta implica inelu-
diblemente el contacto personal y directo entre el médico y el 
paciente.

4. Es éticamente aceptable, en caso de una segunda opinión y de 
revisiones médicas, el uso del correo electrónico u otros medios 
de comunicación no presencial y de la telemedicina, siempre que 
sea clara la identificación mutua y se asegure la intimidad.

5. Los sistemas de orientación de pacientes, mediante consulta 
telefónica o telemedicina, son acordes a la deontología médica 
cuando se usan exclusivamente como una ayuda en la toma de 
decisiones.

Artículo 27:

1. El secreto médico es uno de los pilares en los que se fundamenta la 
relación médico/paciente, basada en la mutua confianza, cualquiera 
que sea la modalidad de su ejercicio profesional.

2. El secreto comporta para el médico la obligación de mantener la 
reserva y la confidencialidad de todo aquello que el paciente le 
haya revelado y confiado, lo que haya visto y deducido como con-
secuencia de su trabajo y tenga relación con la salud y la intimidad 
del paciente, incluyendo el contenido de la historia clínica.

3. El hecho de ser médico no autoriza a conocer información confi-
dencial de un paciente con el que no se tenga relación profesional.

4. En las instituciones sanitarias informatizadas los médicos direc-
tivos velarán por una clara separación entre la documentación 
clínica y la administrativa.

5. El médico no puede colaborar en ninguna base de datos sanitarios 
si no está garantizada la preservación de la confidencialidad de la 
información depositada en la misma.

EL BUEN QUEHACER DEL MÉD CO
70 —



6. El médico podrá cooperar en estudios epidemiológicos, económi-
cos, de gestión, etc., con la condición expresa de que la información 
en ellos utilizada no permita identificar ni directa ni indirectamente, 
a ningún paciente.

7. El médico preservará en su ámbito social, laboral y familiar, la con-
fidencialidad de los pacientes.

Artículo 28:

1. El director médico de un centro o servicio sanitario velará por 
el establecimiento de los controles necesarios para que no se 
vulnere la intimidad y la confidencialidad de los pacientes ni la 
documentación referida a ellos.

2. El médico procurará que en la presentación pública de documen-
tación médica en cualquier formato, no figure ningún dato que 
facilite la identificación del paciente.

3. Está permitida la presentación de casos médicos que hayan sido 
fotografiados o filmados para fines docentes o de divulgación 
científica habiendo obtenido la autorización explícita para ello o 
conservando el anonimato.

4. Cuando se produzca algún problema de salud en personas de 
notoriedad pública el médico responsable de su asistencia o el 
designado específicamente para ello, podrá facilitar información 
haciendo constar la autorización de la persona afectada o res-
ponsable de la misma. Extremará en todo caso la prudencia en 
su labor informativa.

5. La muerte del paciente no exime al médico del deber de secreto 
profesional.
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Articulo 29:

1. El médico debe exigir a sus colaboradores sanitarios y no sani-
tarios absoluta discreción y observancia escrupulosa del secreto 
profesional.

2. En el ejercicio de la medicina en equipo, cada médico tiene el deber 
y responsabilidad de preservar la confidencialidad del total de los 
datos conocidos del paciente.

3. El médico debe tener una justificación razonable para comunicar a 
otro médico información confidencial de sus pacientes en relación 
con la salud y la intimidad del paciente, incluyendo el contenido de 
la historia clínica.

Artículo 30:

1. El secreto profesional debe ser la regla. No obstante, el médico podrá 
revelar el secreto exclusivamente, ante quien tenga que hacerlo, en 
sus justos límites, con el asesoramiento del Colegio si lo precisara, en 
los siguientes casos:

a. En las enfermedades de declaración obligatoria. b. En las certi-
ficaciones de nacimiento y defunción.

c. Si con su silencio diera lugar a un perjuicio al propio paciente 
o a otras personas, o a un peligro colectivo.

d. Cuando se vea injustamente perjudicado por mantener el se-
creto del paciente y éste permita tal situación.

e. En caso de malos tratos, especialmente a niños, ancianos y 
discapacitados psíquicos o actos de agresión sexual.

f. Cuando sea llamado por el Colegio a testificar en materia dis-
ciplinaria.
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g. Aunque el paciente lo autorice, el médico procurara siempre 
mantener el secreto por la importancia que tiene la confianza 
de la sociedad en la confidencialidad profesional.

h. Por imperativo legal:
1. En el parte de lesiones, que todo médico viene obligado a 

enviar al juez cuando asiste a un lesionado.
2. Cuando actúe como perito, inspector, médico forense, juez 

instructor o similar.
3. Ante el requerimiento en un proceso judicial por presun-

to delito que precise la aportación del historial médico del 
paciente, el médico dará a conocer al juez que éticamente 
está obligado a guardar el secreto profesional y procurará 
aportar exclusivamente los datos necesarios y ajustados 
al caso concreto.

Artículo 37:

1. La confraternidad entre los médicos es un deber primordial y so-
bre ella sólo tienen preferencia los derechos del paciente.

2. Los médicos deben tratarse entre sí con la debida deferencia, res-
peto, lealtad, sea cual fuere la relación jerárquica que exista entre 
ellos. Tienen la obligación de defender al colega que es objeto de 
ataques o denuncias injustas.

Artículo 38:

1. Los médicos compartirán sus conocimientos científicos en benefi-
cio de los pacientes.

4. No supone faltar al deber de confraternidad el que un médico 
comunique a su Colegio con discreción las infracciones de sus 
colegas contra las reglas de la ética médica o de la práctica pro-
fesional.
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Artículo 45:

1. El médico que presta su servicio en el Sistema Nacional de Salud 
ha de velar y contribuir para que en él se den los requisitos de 
calidad, suficiencia y cumplimiento de los principios éticos. Se-
cundará las normas que contribuyan a mejorar la asistencia de 
los enfermos.

2. El médico pondrá en conocimiento de la dirección del centro las 
deficiencias de todo orden, incluidas las de naturaleza ética, que 
perjudiquen la correcta asistencia. Si no fuera así, las denunciará 
ante su colegio, y en última instancia a las autoridades sanita-
rias, antes de poder hacerlo a otros medios.

Artículo 60:

1. El médico jamás debe participar, secundar o admitir actos de tor-
tura o de malos tratos, cualesquiera que sean los argumentos 
invocados para ello. Está obligado, por el contrario, a denunciar-
los a la autoridad competente.

Artículo 62.3: El médico que fuese citado como testigo, en virtud de 
nombramiento judicial, tiene la obligación de comparecer. En el acto 
testifical se limitará a exponer los hechos que, en virtud de su condi-
ción de médico, haya visto u oído y que sean relevantes para la causa. 
Preservará el secreto medico hasta donde sea posible y sólo revelará 
aquello que sea estrictamente necesario para la resolución del asun-
to judicial. En los pleitos civiles no podrá dar información privilegiada 
obtenida confidencialmente por su condición de médico.
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Artículo 63:

2. El médico docente deberá aprovechar cualquier circunstancia en 
el transcurso de la práctica médica para inculcar a los alumnos los 
valores éticos y el conocimiento de este Código. Debe ser cons-
ciente del valor formativo de su ejemplaridad y de que todo acto 
médico tiene un componente ético.

4. En presencia de pacientes o de personal no médico hay que evitar 
corregir al dicente en lo relativo a la práctica médica.

5. Los responsables de la docencia clínica velarán por que los proce-
sos de enseñanza y aprendizaje se desarrollen minimizando las 
molestias que pudieran suponer para los pacientes.

Artículo 65.3: La publicidad médica ha de ser objetiva, prudente y 
veraz, de modo que no levante falsas esperanzas o propague con-
ceptos infundados. El médico podrá comunicar a la prensa y a otros 
medios de difusión no dirigidos a médicos, información sobre sus ac-
tividades profesionales.

Artículo 66.6: El médico no percibirá comisión alguna por sus pres-
cripciones ni por los materiales empleados en la atención de los pa-
cientes, ni podrá exigir o aceptar retribuciones de intermediarios.
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